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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informándole que se encuentra por resolver lo siguiente:

- Memorial aportado por el apoderado judicial de la parte demandante, mediante el cual
allegó la constancia de notificación personal realizada a la parte demandada, de
conformidad con la Ley 2213 de 2022.

- Contestación de la demanda por parte del señor JHONATAN ALEXANDER ARISTIZABAL
ROJAS, dentro del término hábil para el efecto.

- Notificación del demandado, realizada por la Secretaría del despacho.
- Se encuentra respuesta por parte de las diferentes entidades bancarias respecto de la

medida cautelar de embargo decretada; al igual que la respuesta por parte del
pagador de la FUERZAS MILITARES ARMADAS DE COLOMBIA.

Fecha surte notificación personal: 21 de febrero de 2024.
Termino para pagar/excepcionar (10 días): 22,23,26,27,28 y 29 de febrero y 1,4,5 y 6 de marzo
de 2024.
Fecha contestación demanda: 01 de marzo de 2024.

En la fecha, 18 DE MARZO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CESCA
JHONATAN ALEXANDER ARISTIZÁBAL ROJAS

RADICADO: 1700140030102023-00848-00

Considerando la constancia secretarial que antecede y una vez revisadas las actuaciones
surtidas dentro de las presentes diligencias, primero, SE TIENE POR DEBIDAMENTE NOTIFICADA a la
parte demandada, según la constancia de notificación personal realizada mediante Ley 2213
de 2022, por parte del apoderado judicial del demandante. 

Como la parte demandada allegó escrito de contestación de la demanda, dentro del término
legal establecido para el efecto, tal y como se observa en la constancia secretarial, este
despacho TIENE POR CONTESTADA la demanda por parte del señor JHONATAN ALEXANDER
ARISTIZÁBAL ROJAS. Ahora, como las presentes diligencias son de MÍNIMA CUANTÍA, SE AUTORIZA
a la parte demandada actuar en nombre propio, de conformidad con el artículo 28 del Decreto
196 de 1971.
Por consiguiente, SE CORRE traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado,
al demandante, por el término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir del día siguiente a al
notificación de esta providencia, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas
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que pretende hacer valer.

En cuanto a la notificación que reposa dentro del expediente digital, realizada por la Secretaría
del despacho a la parte demandada, este Juzgado considera NO SE TENER EN CUENTA la misma,
como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante adelantó la notificación
personal conforme a los requisitos formales establecidos en la Ley 2213 de 2022, adjuntando los
documentos respectivos. Demanda, anexos y auto que libró mandamiento de pago. Como la
parte demandada fue notificada mediante Ley 2213 de 2022, remitiendo los documentos
correspondientes, no hay necesidad de agostar una “notificación con presentación personal”
por parte del despacho, si el traslado de la demanda se surtió en debida forma, de conformidad
con el artículo 91 del Código General del Proceso.

Finalmente, SE PONEN EN CONOCIMIENTO, las respuesta de las diferentes entidades bancarias 
respecto de la medida cautelar de embargo decretada; así como la respuesta del pagador 
de las FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA.

NOTIFÍQUESE

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 047 del 19 de marzo de 2024 
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